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ESPECIFICACIONES TECNICAS CERRAMIENTO PERIMETRAL DE LADRILLO AEROPUERTO EDMUNDO CARVAJAL MACAS

  INTRODUCCIÓN 

ANTECEDENTES 

En el presente documento se han desarrollado las especificaciones constructivas para la ejecución de los diferentes rubros que involucran la construcción del cerramiento perimetral de ladrillo del aeropuerto Edmundo carvajal de Macas. Han sido elaboradas de acuerdo a cada uno de los rubros que conforman el presupuesto y al plano elaborado. 

Los Oferentes deberán leer cuidadosamente las especificaciones, a fin de que sus ofertas aseguren la capacidad técnica requerida para ejecutar los trabajos, y consideren las características de los materiales y equipos que deberán utilizar para la construcción del proyecto. 

Luego de efectuado el proceso Licitatorio y una vez adjudicado el contrato de construcción, este documento servirá para el proceso de Fiscalización de las obras a ejecutarse. 

ALCANCE 

Las especificaciones constructivas definen el tipo, la calidad y los requerimientos de los materiales y equipos que forman parte de cada rubro de construcción, los cuales deberá observar y proporcionar el contratista para la ejecución de las obras civiles del proyecto. 

En el caso de que las especificaciones correspondientes a un rubro cualquiera, no cubra el alcance requerido para su ejecución, el contratista con la aprobación de Fiscalización deberá ejecutarlas de acuerdo a las técnicas y prácticas aceptadas por los organismos profesionales de la ingeniería y del ramo de la construcción en el país. 

GENERALIDADES 

El contratista, con aprobación de la Fiscalización, elegirá un lugar adecuado para efectuar instalaciones o campamentos dentro del sitio de la obra, las mismas que comprenderán una oficina para controlar tanto la ejecución como la Fiscalización de los trabajos, bodegas para guardar herramientas y materiales, e instalaciones sanitarias provisionales para el personal que labora en la obra. Estos trabajos, correrán de cuenta del contratista. 

Estas construcciones deberán asegurar condiciones razonables de seguridad, de comodidad e higiene a sus empleados y trabajadores, así como al personal de Fiscalización de la obra. Como parte de la limpieza final que debe hacer el contratista previamente a la recepción de la obra, se incluye el desmantelamiento de estas instalaciones. 

Todos los materiales requeridos para la construcción de la obra deberán ser nuevos y los equipos hallarse en buen estado de operación. Así mismo, los trabajos deberán   efectuarse por técnicos y obreros entrenados en su oficio y de acuerdo a la práctica, en   lo que a mano de obra se refiere. 

En los casos que existan normas y especificaciones propias de la Institución Local, deberán satisfacerse las exigencias mínimas de esas normas o reglamentaciones. 

Todos los materiales deberán satisfacer normas y reglamentaciones nacionales o internacionales reconocidas. 

PREPARATIVOS PARA INICIAR LA CONSTRUCCIÓN 

Previo a la iniciación de la construcción, se efectuará una reunión en el lugar y fecha convenidos por la Fiscalización y el Contratista. Deberá participar el personal directivo y técnico que tendrá que ver con la obra. En esta reunión se establecerán las relaciones del trabajo, los mecanismos de comunicación entre las partes, las actividades que merezcan una atención especial, los mecanismos de evaluación y control de avance, el tipo de documentos que deberá preparar la Contratada durante la realización de los trabajos, tales como planillas, libro de obra, planos de construcción, cronogramas e informes de avance y otros que se consideren necesarios. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

SERVICIOS E INSTALACIONES: 

El contratista realizará las instalaciones provisionales que se requieran, tales como campamentos, oficinas, bodegas, talleres, baterías de servicios higiénicos y baños, accesos interiores, servicios de energía eléctrica, agua potable, telecomunicaciones, etc. 

Todos los costos que demanden estas instalaciones, incluyendo el costo de servicios públicos, son de responsabilidad del contratista y serán considerados gastos generales del contrato. 

Las instalaciones provisionales serán desmontables para que las retire a la terminación de los trabajos, como requisito previo a la suscripción del acta de entrega ​recepción definitiva. Las instalaciones permanentes serán ejecutadas conforme a las instrucciones de las especificaciones técnicas que forman parte del contrato. 

 LIMPIEZA DEL SITIO 

El contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de toda acumulación de desperdicios o basuras. Al terminarse las obras objeto del contrato y como condición necesaria para la recepción definitiva de los trabajos, deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no utilizados, basuras o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido utilizados por él durante !a ejecución de los trabajos. 

EQUIPOS 

En todo momento deberá emplear equipo, maquinaria, personal y métodos de construcción especificados para la correcta y expedita ejecución de las obras. El contratista mantendrá en el sitio de las obras por lo menos el equipo por él ofertado en el formulario de su propuesta y que se adjunta como Anexo del Contrato, de conformidad con el cronograma de uso de equipos vigente. 

No podrá efectuar cambios, modificaciones o reducción del equipo mencionado, sin autorización previa y por escrito de la Fiscalización. Tampoco podrá retirar equipos de la obra sin consentimiento previo, siendo ésta una causa de las sanciones establecidas en el contrato. 

PERSONAL DEL CONTRATISTA 

Empleará personal técnico en número suficiente para la ejecución oportuna de las obras. Tendrá la facultad de establecer jornadas extraordinarias, trabajos nocturnos o en días festivos a su conveniencia informando anticipadamente a la Fiscalización. No se reconocerá incremento de precios por estas causas. 

Todo el personal a emplearse y especialmente el Superintendente o Residente de la Obra deberán tener la suficiente experiencia en la ejecución de trabajos semejantes a los que efectuarán en este proyecto. El personal técnico deberá ser el mismo que consta en el listado de Personal que se presentó en la propuesta. Para su reemplazo se deberá solicitar previamente a la Fiscalización su conformidad, acompañando el Curriculum Vitae del profesional propuesto, quien obligatoriamente acreditará una capacidad técnica y experiencia superiores a las del reemplazado. 

MATERIALES 

Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen en la ejecución del contrato, cumplirán en todo con lo indicado en las especificaciones técnicas, en la propuesta, y a su falta, en las instrucciones que imparta la Fiscalización. 

Los materiales a incorporarse definitivamente en la obra, suministrados por el contratista serán nuevos, sin uso y de la mejor calidad. Serán transportados por él, a su costo y bajo su responsabilidad, hasta el sitio de trabajo, y almacenados adecuadamente hasta su empleo. La Fiscalización podrá exigir, cuando así lo considere necesario, solo para aquellos materiales que requieran de un tratamiento o manejo especial, que se coloquen sobre plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en los plazos contractuales. Los materiales almacenados, aún cuando se hayan aprobado antes de su uso, serán revisados al momento de su utilización, para verificar su conformidad con lo especificado. 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

Los diferentes rubros de la construcción se efectuarán de manera gradual y progresiva, sin iniciar trabajos que pudieran verse posteriormente afectados por otros inconclusos o que no tengan el soporte o la seguridad adecuada, cuidando que las obras terminadas no se afecten por agentes atmosféricos u otras causas. Se seguirá en todo caso lo que la técnica y la buena práctica de la Ingeniería los aconsejen, manteniendo en todo momento la responsabilidad sobre la buena calidad de los trabajos efectuados. 

En caso que las obras alcancen etapas de desarrollo tales que la ejecución de una etapa posterior impida la inspección, muestreo o ensayo de la anterior, el contratista, antes de ejecutar la nueva etapa, debe tener la aprobación previa de la Fiscalización, quien efectuará la medición o control que fueran necesarios y dará autorización para proseguir con los trabajos, indicándolo así en el libro de obra. Los gastos a que haya lugar para toma de muestras, inspección o pruebas de cualquier parte de la obra que haya quedado cubierta sin la aprobación de la Fiscalización, incluyendo la remoción parcial o total de trabajos ya ejecutados, si es del caso, serán de cuenta del contratista. 

VIGILANCIA Y CUSTODIA 

El contratista tiene la obligación de cuidar las obras a ella encomendadas hasta la recepción provisional de las mismas, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas. Si la vigilancia y custodia deben extenderse durante el período comprendido entre la entrega recepción provisional y la definitiva, el costo mensual de estas labores deberá especificarse en la tabla de cantidades y precios. Igual cosa se preverá para recepciones parciales u obras ejecutadas en sitios diferentes de la obra principal. 

TRABAJOS DEFECTUOSOS O NO AUTORIZADOS 

Cuando la Fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos, ya sea por descuido o negligencia del contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos o especificaciones correspondientes o a las instrucciones impartidas por la Fiscalización; esta ordenará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, todo a cuenta y costo del contratista. 

Es trabajo no autorizado, el realizado por el contratista antes de recibir los planos para dichos trabajos, o el que se ejecuta contrariando las órdenes de la Fiscalización; por tal razón, correrán por cuenta de ellos las rectificaciones o reposiciones a que haya lugar y los costos y el tiempo que ello conlleve. 

El contratista solamente tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos y especificaciones, que sean aceptados por la Fiscalización. No tendrá derecho a pagos por materiales, equipos, mano de obra y demás gastos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los elementos sobrantes. 

Todos los trabajos que el contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta la recepción definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo, si la Fiscalización comprueba que los defectos se deben al uso de materiales de mala calidad, no observancia de las especificaciones, o negligencia del contratista da en el cumplimiento de cualquier obligación expresa o implícita en el contrato. 

SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS 

La Fiscalización solicitará al titular de la entidad, disponga la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos: 

a)  Si las medidas de seguridad adoptadas son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida de personal o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas. 

b)  Por desorganización, negligencia en la conducción de los trabajos y/o empleo de sistemas inadecuados. 

c)  Cuando el contratista no acate las órdenes impartidas por la Fiscalización; si no emplea personal y equipo en la cantidad y de la calidad requeridas, o no utiliza métodos de construcción establecidos, o se niega a despedir a personal inaceptable. 

En caso de reiterado incumplimiento, el contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato. 

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán a pagos adicionales o indemnizaciones, ni a prórroga de plazo. 

El contratista podrá interrumpir las actividades por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas, o por falta de entrega oportuna del anticipo contractual, o de planos, diseños, terrenos, etc. por parte del Contratante. Las interrupciones por estos motivos darán lugar a la ampliación del plazo del contrato. 

SEGURIDAD EN LA OBRA 

Durante todo el tiempo de ejecución de la obra, el contratista deberá ofrecer condiciones razonables de seguridad a los moradores del sector aledaño. 

Hasta la entrega-recepción definitiva de la obra, el contratista deberá tomar las precauciones necesarias para garantizar la seguridad de todas las personas que trabajan en la obra. 

Todos los equipos y maquinarias deberán llevar las advertencias y los dispositivos de seguridad provistos o recomendados por los fabricantes. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS
Para la construcción del cerramiento perimetral de ladrillo en el aeropuerto Edmundo Carvajal de Macas, se acogerán a las siguientes especificaciones técnicas:

01.- RETIRO DE MALLA Y TUBOS EXISTENTES
Este rubro consiste en la provisión de herramienta y mano de obra necesaria para su ejecución:

El trabajo incluye el desmontaje manual de la malla existente en los tramos donde se pueda recuperara la malla y envolverla para poder trasladar a la bodega respectiva, y el retiro de los tubos a los cuales esta sujeto la malla, este material será entregado al Jefe de Aeropuertos de entrega recepción entre el contratista y la Jefatura de Aeropuertos para lo cual se firmara una acta de entrega recepción para que quede constancia de la entrega. 

Medición y Pago

La unidad de medida y pago de este rubro es el ml. 

02.- LIMPIEZA  Y DESBROCE DE CAPA VEGETAL

Este rubro consiste en la provisión de herramienta, maquinaria y mano de obra necesaria para su ejecución. 

El trabajo incluye desmonte, desbroce de la capa vegetal y/o demolición de los obstáculos, según se requiera, dentro de los límites del proyecto; además del desalojo de los materiales no utilizados y que afecten a la buena presentación del cerramiento.

También incluye desalojar la capa vegetal en toda su profundidad, incluyendo las raíces de hierbas y otra vegetación donde se instale la  construcción o cimientos; en cualquier lugar las raíces se cortarán hasta 40 cm por debajo del nivel del terreno existente.

El contratista deberá eliminar toda la basura, escombros,  materiales extraños,  hierba, plantas y vegetación del área de construcción. 

No será permitido quemar cuando las propiedades y/o árboles circundantes puedan ser afectados.

Medición y pago:

La unidad de medida y pago de este rubro es el m3. 

03.- REPLANTEO Y NIVELACION

Este rubro consiste en la provisión de equipos topográficos, herramienta y mano de obra necesaria para su ejecución. 

El constructor realizará el replanteo de toda la obra a realizarse con equipo adecuado, estableciendo y localizando todas las dimensiones y niveles, siendo responsable por su localización correcta. 

Antes de iniciar la construcción, el constructor y el fiscalizador definirán el trazado del eje de acuerdo al plano del proyecto. 

Este trabajo será realizado por un topógrafo experto ayudado por un cadenero, con un equipo topográfico compuesto por teodolito o estación total y si es del caso para comprobación un nivel.

El constructor será el responsable de la precisión de las cotas de la construcción, y deberá notificar al fiscalizador cualquier error o discrepancia aparente que encuentre en los planos y otros documentos, para su corrección o interpretación, antes de proceder al trabajo pertinente.

Medición y pago:

Este rubro se medirá y se pagará por m2.

04.- y 05.- EXCAVACION DE  PLINTOS Y CIMIENTOS Y DESALOJO 

Este rubro consiste en proporcionar toda la mano de obra, equipo y herramientas para ejecutar los trabajos de excavación de plintos, cimientos y cadenas en forma manual de acuerdo a los niveles y dimensiones establecidas en los planos respectivos. 

A juicio del fiscalizador, en el caso de que la naturaleza del terreno lo acredite, se entibarán las paredes de las excavaciones. Si al efectuar las excavaciones se detectaren características diferentes a las determinadas por el estudio de suelos, el fiscalizador puede solicitar uno nuevo que permita el redimensionamiento de la estructura; si fuere necesario.  De ser el caso, deberá implementarse un adecuado sistema de drenaje de las excavaciones hasta la construcción de cimientos y plintos.

Las cotas indicadas para la cimentación de las estructuras son aproximadas y pueden variar dependiendo del tipo de material encontrado.  En el caso de no encontrarse suelo adecuado a los niveles proyectados para los cimientos, la excavación continuara hasta una cota aprobada por el fiscalizador. 

Habrá un solo rubro de excavación, esto es material de excavación no clasificado, no importa cual fuere el tipo de suelo, profundidad, nivel freático, etc.

El material proveniente de la excavación o parte del mismo podrá ser utilizado en los rellenos siempre y cuando el fiscalizador autorice tal uso.

Cuando la excavación para cimentaciones de estructuras, excediere las cotas o dimensiones señaladas, el constructor deberá rellenar la sobre-excavación, a su cargo, con material de la misma calidad hasta llegar a la cota de cimentación y sección transversal, a menos que el fiscalizador autorizare por escrito lo contrario.

El material de la excavación no utilizado será desalojado del sitio de la construcción, a donde lo determine el fiscalizador; por consiguiente, el análisis del costo del rubro incluirá el valor del desalojo

Toda la vegetación, sobrantes de materiales o restos de demolición excavación en muros existentes y la tierra producto de excavaciones que no se utilicen en los rellenos, deberán ser trasladados fuera del lugar de la obra.

Medición y pago:

El cubicaje y pago del rubro se lo hará por m3, de acuerdo a los niveles obtenidos antes y después de la ejecución del trabajo.

ESPECIFICACIONES GENERALES PARA LOS RUBROS CON HORMIGON SIMPLE

Generalidades

Las presentes especificaciones técnicas proporcionan los requisitos mínimos que debe cumplir el hormigón simple de los elementos estructurales y no estructurales de esta obra.

Estas especificaciones se complementan con el Código Ecuatoriano de la Construcción, el mismo que se cumplirá en todas sus disposiciones pertinentes. 

PRIVATE 
MATERIALES TC  \l 1 "1.3.1. MATERIALES"
CEMENTO

Deberá ser exclusivamente Portland tipo I-E, según  las especificaciones "CEMENTO PORTLAND REQUISITOS INEN" 152.CO.02.02.401.

El Constructor usará de preferencia cementos nacionales quedando facultado para usar cementos de procedencia extranjera en caso de escasez de los nacionales.
 Las características de los cementos extranjeros serán clasificadas por el fiscalizador, pudiendo recurrirse a pruebas de laboratorio.

Almacenamiento

Inmediatamente después de la recepción, el cemento será almacenado cuidadosamente en las estructuras provistas por el constructor, completamente secas, protegidas contra la atmósfera y la humedad y con adecuada ventilación. Las facilidades de almacenaje están sujetas a la aprobación del fiscalizador y deberán ser tales, que permitan un fácil acceso para carga y descarga, inspección e identificación.

Los sacos se almacenarán superpuestos, evitándose el contacto directo con el suelo, sobre entramados de madera a un mínimo de 10 cm. sobre el suelo, en grupos de hasta 14 sacos, cuando vayan a ser utilizados dentro de los 30 días desde su llegada y en grupos de hasta 7 sacos, cuando el tiempo fuere mayor. Deberá almacenarse en cantidades suficientes para asegurar que no haya interrupción en el trabajo de vaciado en ningún  momento.

Se deberá usar solamente cemento fresco, el almacenamiento no deberá ser en ningún caso mayor a 2 meses; no se aceptará que el constructor utilice cemento que contenga grumos.
AGREGADOS PARA EL HORMIGÓN

Generalidades

Los agregados deberán reunir los requisitos de la especificación ASTM-C-33. El agregado fino puede consistir de arena natural y arena manufacturada. El contenido de 
arena natural no será menor al 30% del total del agregado fino. El agregado grueso consistirá de grava natural, grava triturada, cantos rodados triturados o de una combinación de ellos.

Evaluación de ensayos

Los ensayos a los que los agregados deben someterse para la aprobación del fiscalizador, incluyen: gravedad específica, absorción, impurezas orgánicas, contenido de humedad, módulo de finura y otros descritos en las especificaciones ASTM-C-33, para demostrar la bondad de calidad del hormigón que va a producirse.

Durante la construcción, el constructor presentará al fiscalizador, sin cargo alguno, todas las facilidades de muestreo y control de calidad de los agregados que estén utilizándose. Un representante del constructor debe estar presente al realizar los ensayos de evaluación tendientes a la aprobación o rechazo de material.

CALIDAD DE LOS AGREGADOS

Generalidades
Los agregados deberán tener sus partículas de roca fuertes, densas, durables, limpias, libres de elementos indeseables tales como: arcillas, limos o materia orgánica en descomposición.

No deberán tener sustancias que reaccionen con álcalis del cemento, porque no podrían ser utilizados a menos que el porcentaje total de álcalis del cemento sea inferior a 0,6 por ciento.

Impurezas indeseables

Los siguientes son los porcentajes máximos (en peso de la muestra) permisible de sustancias indeseables:

A) 

AGREGADO FINO



% DEL PESO



Material que pasa el tamiz N( 200       

            3,0



Arcillas y partículas deleznables
     

            0,5



Hulla y lignito                         


            0,25



Otras sustancias dañinas                

            2,0



TOTAL MAXIMO PERMISIBLE                 

4,0

B) 

AGREGADO GRUESO



% DEL PESO



Solidez, sulfato de sodio, pérdidas



en 5 ciclos                            



12,0



Abrasión - Los Ángeles (pérdida)       


35,0



Material que pasa el tamiz N( 200       

               5,0



Arcilla                                 



 0,25



Hulla o lignito                         



 0,25

  

Partículas blandas o livianas           


 2,0



Otras                                   



 1,0
Granulometría

AGREGADO FINO
Su curva granulométrica deberá estar comprendida dentro de los límites establecidos por la especificación ASTM  C-33. El módulo de finura no será menor que 2,4 ni mayor que 3,1 y una vez que se haya establecido una granulometría a utilizarse en el hormigón, su módulo de finura deberá ser mantenido estable con variaciones máximas de +/- 0,2; en caso contrario, será rechazado por el fiscalizador. 

GRADACION DE AGREGADO FINO PARA HORMIGONES

	DESIGNACION DE TAMIZ

(AVERTURAS CUADRADAS)


	PORCENTAJE EN PESO QUE PASAN LOS TAMICES

TAMICES

	3/8” ( 9,5 mm.)
	100

	N° 4  ( 4,75 mm. )
	95 –100

	N° 16 ( 1,18 mm. )
	45 – 80

	N° 30 ( 0,60 mm. )
	25 – 55

	N° 50 ( 0,30 mm. )
	10 – 30

	N° 100 ( 0,15 mm. )
	2 – 10


AGREGADO  GRUESO

Su producción y almacenamiento se efectuará dentro de tres grupos granulométricos separados, designados de acuerdo con el tamaño nominal máximo del agregado y según los siguientes requisitos:

La granulometría total se la definirá para cada caso en el laboratorio de hormigones según los correspondientes diseños de hormigón. La fiscalización podrá modificar o recomendar el cambio de granulometría según su conveniencia.

GRADACION DE AGREGADO GRUESO PARA HORMIGONES

	DESIGNACION DEL TAMIZ

(AVERTURAS CUADRADAS)
	PORCENTAJE EN PESO QUE PASA EL TAMIZ

	
	2”
	1 ½”
	1”
	¾”
	½”
	3/8”
	N° 4

	N° 4 a ¾” (75 a 19 mm.)
	
	
	100
	90-100
	
	20-55
	0-10

	N° 4 a 1”    (75 a 25 mm.)
	
	100
	90-100
	
	25-60
	
	0-10

	N° 4 a 1 ½ “ (75 – 38.1 mm.)
	100
	95-100
	
	35-70
	
	10-30
	0-5


La cantidad de partículas alargadas, laminadas o laminadas alargadas del agregado grueso, no deberán exceder el 10% del peso total de la muestra, dentro de cada grupo granulométrico.

Alargadas: son aquellas partículas cuyo tamaño es mayor a 1,8 veces la dimensión media de los tamices consecutivos por los cuales pasa y es retenida.

Partícula laminada: aquella cuya dimensión media de los tamices que la dejan pasar y lo retienen. 

Laminada-alargada: es la partícula que satisfaga estas dos condiciones.

Agregados manufacturados: Los agregados fino y grueso que no provienen de fuentes naturales, deberán ser preparados de roca de cantera sana, no alterada.
AGUA PARA EL HORMIGÓN

El agua a usarse tanto para el lavado de los agregados como para la preparación de las mezclas y curado de hormigón, deberá ser agua fresca, libre de toda sustancia que interfiera con el proceso normal de hidratación del cemento. 

Se rechazará el agua que contenga sustancias nocivas, tales como aceites, ácidos, sales álcalis, materia orgánica, etc.

ADITIVOS

Los aditivos impermeabilizantes, acelerantes y desmoldantes, deberán cumplir con las "ESPECIFICACIONES PARA ADITIVOS QUIMICOS PARA EL HORMIGÓN" A.S.T.M.C.-494.

Los aditivos a emplearse en el hormigón estarán sujetos a la aprobación antes de ser usados en la obra. 

Para esto, deberá demostrarse que el aditivo es capaz de mantener, esencialmente, la misma composición y rendimiento del hormigón, en todos los sectores de la obra en donde se use el producto.

Los aditivos deberán estar marcados en sus envases con el nombre de la fábrica del producto y serán usados con las recomendaciones y proporciones que ordena el fabricante.

Puesto que la obra debe ser entregada en el tiempo previsto, el constructor está facultado para la utilización de un aditivo acelerante de fraguado para el hormigón. El constructor presentará todos los datos técnicos actualizados del producto propuesto.

Ningún aditivo será utilizado sin previo ensayo con los materiales que van a utilizarse en la obra. Por esta razón, el constructor someterá un aditivo para su aprobación, por lo menos con 20 días de anticipación a su uso promedio.

ENCOFRADOS

Generalidades

Se utilizarán encofrados tales como: tabla de encofrado de eucalipto o madera de la zona, tableros de madera contrachapada de 18 mm. o metálicos para confinar el hormigón y proporcionarle la forma y dimensiones indicadas en los planos, de modo que aseguren las secciones detalladas en los mismos. Deberá tener suficiente rigidez para mantener su posición y resistir las presiones resultantes del vaciado y vibrado del hormigón. Será suficientemente impermeable para evitar las pérdidas de la lechada. 

La madera para los encofrados será perfectamente limpia, completamente libre de huecos, nudos, torceduras y otros defectos que afecten la resistencia y apariencia del hormigón. La cara interna de todos los encofrados será tratada con aditivos desmoldantes que impidan la adherencia del hormigón.  Esta operación se hará antes de colocar el refuerzo.

Las superficies que estén en contacto con el hormigón, deberán encontrarse completamente limpias y libres de toda sustancia que no fuere especificada. Las superficies expuestas, estarán exentas de bordes agudos y defectos e imperfecciones. 

Los encofrados se humedecerán suficientemente dos horas antes de recibir el hormigón fresco para evitar que absorban el agua contenida en el hormigón.
La sujeción de encofrados deberá ser mediante tirantes de sujeción embebidos,  se los dispondrá de tal manera que, al moverse los encofrados, se evite el desconchamiento o despostillamiento de las caras del hormigón. Si éstos se produjeren, se deberá rellenarlos y separarlos inmediatamente.

Los encofrados estarán apuntalados o ligados con puntales de eucalipto, madera de la zona o metálicos, de tal manera que conserven su forma y posición. Deberán ser diseñados o construidos de tal modo que puedan ser retirados sin dañar el hormigón.

El sistema de sujeción y apoyo de los encofrados deberá evitar su asentamiento o deformación superior a lo especificado, así como su desplazamiento de las líneas definidas en los planos.

La remoción de los encofrados, para facilitar la operación de curado y permitir la más pronta reparación de las imperfecciones de las superficies de hormigón, se la realizará tan pronto como el hormigón haya alcanzado la resistencia suficiente para soportar el estado de carga inicial y prevenir su desprendimiento; cualquier reparación o tratamiento que se requiera en estas superficies, se las hará inmediatamente, a cargo del constructor.

El constructor será responsable por el diseño de todo el encofrado. Los encofrados deberán cumplir con los requisitos necesarios para que el hormigón pueda  ser vaciado, compactado y que mientras permanezca soportado por  éstos se conforme con exactitud a la forma, posición y  nivel requerido. La preparación de los encofrados deberá ser aprobada antes de que el hormigón sea vaciado. Los encofrados serán removidos sin choque, vibración u otros daños al hormigón. 

Basuras y desperdicios deberán ser removidos del  interior, antes de que el hormigón sea vaciado a través de las aberturas temporales provistas en los encofrados.  Las superficies interiores de los encofrados deberán ser cubiertas con un material aprobado para prevenir adhesión al hormigón; este material no debe entrar en contacto con los refuerzos.

Encofrados que soportan el peso del hormigón no se deberán retirar antes de los 28 días o del tiempo requerido para obtener la resistencia especificada con el uso de aditivo por medio de cilindros de prueba.

Mezclado del hormigón en sitio.
Equipo
El contratista puede operar una o más mezcladoras - dosificadores, de tipo aprobado, cada una con capacidad para 1 saco de cemento o más.  La mezcladora o mezcladoras, pueden ser colocadas en cualquier punto aprobado.  Se debe someter detalles del procedimiento y equipo para dosificar, mezclar, transportar y colocar al fiscalizador, para su aprobación, por lo menos 10 días antes de comenzar el trabajo.

Tiempo 

El tiempo mínimo par mezclar, después de que todos los materiales estén en la mezcladora, será de un minuto para mezcladoras de 1/2 m3 a  1m3. La mezcladora deberá rotar un mínimo de 50 revoluciones, después de que todos los materiales hayan sido colocados dentro  y a una velocidad uniforme.  Ni la velocidad, ni la capacidad de la mezcladora deberán exceder las recomendadas por el fabricante.  Exceso de mezclado que requiera la adición de agua para preservar la consistencia requerida, no será permitido.  El hormigón no deberá permanecer en una mezcladora de tránsito o camión agitador más de 90 minutos después de que se le haya añadido el agua.

Medidas

El equipo necesario para determinar y controlar las cantidades precisas de todos los materiales que entran en el hormigón deberá ser previsto por el contratista o el fabricante del hormigón.  Pueden usarse parihuelas o cajones dosificadoras. Todos los materiales deberán ser medidos por peso, excepto el agua que podrá ser medida por volumen.  Un saco de cemento será, considerado como  42 1/2 kilos de peso.  En caso de sacos de 50 kilos, se procedería proporcionalmente.

DosificaciónTC "DOSIFICACION:" \l 4
El hormigón deberá dosificarse y producirse para asegurar una resistencia a la compresión promedio, lo suficientemente alta para minimizar la frecuencia de resultados de pruebas de resistencia por debajo de los valores de resistencia de compresión especificados.

Para la determinación de estas resistencias se ha considerado una desviación Standard de 20 Kg/cm2.

La dosificación del hormigón, incluyendo la relación agua - cemento deberá establecerse sobre la base de pruebas de laboratorio.

Los requisitos para determinar la resistencia del hormigón, deberán basarse en las pruebas de los cilindros, fabricados y probados de acuerdo con los métodos A.S.T.M. a los 7, 14, y 28 días.

La dosificación de los ingredientes del hormigón deberá establecerse a fin de suministrar:

a.-


El cumplimiento con los requisitos de la prueba de resistencia.

b.-
La trabajabilidad y consistencia adecuada para permitir que el hormigón se trabaje fácilmente dentro de los encofrados y alrededor del refuerzo,  bajo las condiciones de colocación que van a emplearse, no permitiendo la segregación excesiva o  la expulsión de la lechada.

c.-

La resistencia y durabilidad a condiciones hostiles cuando así se lo requiera.

El hormigón en obra será dosificado por peso, los pesos totales de los ingredientes usados en la mezcla serán regulados de tal manera que, el contenido de cemento por metro cúbico de hormigón "IN-SITU" no sea menor al mínimo especificado en el laboratorio.
Para todos los elementos estructurales de hormigón armado en esta obra, tales como: plintos, cadenas, columnas de hormigón armado, se especifica una resistencia a la compresión del hormigón a los 28 días de: f’c = 210 Kg/cm2. 

Para los elementos de hormigón simple tales como: replantillos, se especifica una resistencia a la compresión del hormigón a los 28 días de: f’c = 140 Kg/cm2.
Para lo que es cimientos de hormigón ciclópeo se especifica una resistencia a la compresión del hormigón a los 28 días de f¨c = 180 Kg/cm2 
Proporción de las mezclas y ensayos.

La resistencia  requerida de los hormigones se ensayará en muestras cilíndricas de 13,5 cm (6") de diámetro por 30,5 cm (12") de alto, de acuerdo con las especificaciones ASTM C-172, C-192, C-39.

Se realizarán ensayos a compresión, a los 7, 14 y 28 días, tres cilindros para cada elemento estructural representativo, debiendo obtenerse las resistencias especificadas.

Las mezclas frescas de hormigón deberán ser uniformes, homogéneas y estables, no expuestas a segregación y que garanticen la estabilidad y durabilidad de las estructuras. Su uniformidad puede ser controlada según la especificación ASTM C-39. Su consistencia será definida por el fiscalizador, y será controlada en campo por el método Factor de Compactación de ACI, o por los ensayos de asentamiento, según ASTM C-143.

Todos los ensayos que permitan ejercer el control de calidad de las mezclas de hormigón, deberán ser efectuados por el fiscalizador, inmediatamente después de la descarga. El envío de los cilindros para los ensayos, se los hará en cajas de madera.
PRIVATE 
Pruebas del hormigón y control de calidadTC  \l 1 "1.3.3. PRUEBA DE HORMIGON Y CONTROL DE CALIDAD."
Todos los ensayos que el fiscalizador juzgue necesarios para efectuar un control de los trabajos con hormigones, serán realizados por el fiscalizador  en los laboratorios aprobados por el INEN y correrán a cargo del constructor. Las disposiciones para dicho control serán las especificaciones de la ASTM, partes 9 y 10 y los estándares ACI, partes I, II, III.

Los resultados de los ensayos de laboratorio deberán ser considerados como definitivos y constituirán evidencia suficiente para aprobar o rechazar material o procedimiento de trabajo. El fiscalizador decidirá, el momento en que deban efectuarse los ensayos.

Los cilindros de prueba serán elaborados, curados y probados  de acuerdo con las normas ASTM C31, C39, C172.

Si los resultados de las pruebas indican que la resistencia especificada de 280 kg/cm2 no ha sido cumplida, se podrá ordenar la demolición de todos los trabajos efectuados, sin que esto genere perjuicio económico a la entidad contratante o al fiscalizador.

PRIVATE 
Fabricación del hormigónTC  \l 1 "1.3.4. FABRICACION DEL HORMIGON."
Generalidades

El constructor deberá disponer de un equipo principal de dosificación de mezclado, en óptimas condiciones de funcionamiento, de tal manera de alcanzar la resistencia mínima especificada para cada elemento para el caso de que el hormigón se lo fabrique en sitio.

Agregados

Para los diferentes tamaños, se podrá utilizar un dispositivo de pesaje individual o acumulativo. En los compartimentos, los agregados deberán tener un contenido uniforme de humedad. No se permitirá uso de agregado fino, cuyo contenido de humedad sea mayor al 8 por ciento.

Cemento

La dosificación del cemento se la hará al peso, separadamente de los otros ingredientes. No se permitirá el pesaje acumulativo con los agregados. 

Agua

Se dosificará por peso o por volumen, mediante recipientes apropiados.

Aditivos

La dosificación deberá corresponder a las recomendaciones de los fabricantes de cada aditivo.

El hormigón preparado en el sitio deberá ser mezclado en equipos que aseguren dosificaciones exactas. Las mezcladoras que han estado fuera de uso por más de 30 minutos, deberán limpiarse antes de que cualquier hormigón fresco sea mezclado.
PRIVATE 
Tratamientos previos a la colocación del hormigónTC  \l 1 "1.3.5. TRATAMIENTOS PREVIOS A LA COLOCACION DEL HORMIGON."
Generalidades

El vaciado se realizará previa inspección y aprobación del fiscalizador de los encofrados y los elementos embebidos según los planos y estas especificaciones, así como del método a usarse para la colocación. Bajo ningún punto de vista, el vaciado se efectuará sobre superficies inundadas.

Para colocar hormigón sobre la superficie de fundación, ésta deberá estar exenta de agua estancada, lodos, aceite o residuos de cualquier material.

Toda superficie sobre la cual se va a colocar hormigón o mortero fresco, deberá ser rugosa, previamente limpiada, humedecida y exenta de todo material suelto indeseable. Si la superficie de contacto con el hormigón presentare alguna zona defectuosa o contaminada, ésta deberá ser completamente removida.

PRIVATE 
Colocación del hormigónTC  \l 1 "1.3.6. COLOCACION DEL HORMIGON."
No se colocará el hormigón mientras los encofrados de obra falsa no hayan sido revisados y de ser necesario, corregidos y mientras todo el acero de refuerzo no esté completo, limpio y debidamente colocado en su sitio.

Para la ejecución y control de los trabajos, se podrá utilizar las recomendaciones del ACI-59 o las especificaciones del ASTM. El constructor deberá notificar al fiscalizador el momento en que se realizará el vaciado del hormigón fresco. Todo el proceso de vaciado, se realizará bajo la presencia del fiscalizador.

Es obligatorio el vibrado del hormigón en todos los elementos. Los vibradores pueden ser de tipo eléctrico o a combustible, de inmersión o de superficie.

No se colocará hormigón fresco sobre otro que haya estado en posición por más de 30 minutos.

Durante los 7 días siguientes a la colocación, el hormigón deberá ser protegido contra efectos dañinos, incluyendo lluvia, cambios rápidos de temperatura, resecado y radiación directa de la luz solar. Los métodos de protección usados deberán ser aprobados por el fiscalizador.

Bajo ninguna circunstancia se permitirá que se vierta el hormigón para un mismo elemento en dos jornadas.

PRIVATE 
Acabado del hormigónTC  \l 1 "1.3.7. ACABADO DEL HORMIGON."
Para superficies que están permanentemente expuestas a la vista, los encofrados serán cubiertos con planchas de madera gruesas, con bordes cuadrados dispuestos en un patrón uniforme. Alternativamente, madera contrachapada o paneles de metal podrán ser utilizados si están libres de defectos que puedan restar la apariencia general de la superficie terminada. Las juntas entre tablas y paneles serán horizontales y verticales, a menos que fuere indicado de otra manera. Este acabado deberá ser de tal forma, que no requiera rellenado general de huecos en la superficie.

Si cualquier porción de las caras se considera insatisfactoria al remover el encofrado, deberá ser eliminada sin dilación y corregida como fuere necesario. No se permitirá ningún empañetado.

Reparación del hormigón

Toda reparación del hormigón será realizada por gente experimentada, con  la aprobación y presencia del fiscalizador y en el lapso de las 24 horas inmediatas al retiro de los encofrados. Las imperfecciones serán reparadas de tal manera que se produzca la uniformidad, textura y coloración del resto de la superficie.

Según los casos, para las reparaciones se podrá utilizar pasta de cemento, mortero, hormigón, incluyendo aditivos tales como ligantes, acelerantes, expansores, etc. Cuando la calidad del hormigón fuere defectuosa, todo el volumen comprometido deberá ser reemplazado a satisfacción del fiscalizador.

PRIVATE 
CURADO DEL HORMIGÓNTC  \l 1 "1.3.9. CURADO DEL HORMIGON."
Generalidades

El constructor deberá contar con los medios necesarios para efectuar control de humedad, temperatura y curado del hormigón, especialmente durante los primeros días después del vaciado, a fin de garantizar un normal desarrollo del proceso de hidratación del cemento y de la resistencia del hormigón.

Los hormigones curados con agua deberán ser mantenidos húmedos durante el tiempo mínimo de 7 días. El curado comenzará tan pronto como el hormigón haya endurecido para prevenir cualquier daño que pudiere ocasionar el humedecimiento de su superficie y, continuamente hasta completar el tiempo especificado de curado o hasta que sea cubierto de hormigón fresco.

Remoción de encofradosTC "REMOCION DE ENCOFRADOS" \l 3
Todos los distintos elementos que constituyen el encofrado, así como los puntales, se retirarán sin producir sacudidas y choques en las estructuras, tratando en todo momento de lograr un descenso uniforme en los apoyos.

La operación de desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos a los que va a estar sometido.

 El desencofrado de los laterales de los distintos elementos de hormigón reforzado con proceso normal de endurecimiento podrá efectuarse en los siguientes plazos:

· Laterales de cadenas de amarre:


2 días

· Laterales de columnas:


3 días

En caso de que se use aditivos acelerantes de fraguado, el tiempo de desencofrado de los elementos que trabajan a flexión podrá rebajarse a la mitad del tiempo.

ResanesTC "RESANES:" \l 3
A pesar de que deberán tomarse las precauciones del caso para conseguir que el hormigón de la estructura esté exento de porosidad, en caso de presentarse pequeños defectos, estos deberán ser resanados tan pronto sea posible, picando previamente la superficie afectada y resanándola con mortero en proporción volumétrica 1:2 de cemento y arena gruesa.

También podrá usarse hormigón de piedra chispa, incluso con aditivos especiales para estos casos, si la falla del hormigonado así lo amerita. Si este procedimiento no puede ser aplicado por la magnitud de la falla, el constructor se obliga a demoler los elementos comprometidos y reponerlos totalmente.
MORTEROS

Alcance

Para todas las obras incluidas en el presente contrato, el constructor usará morteros preparados de acuerdo estrictamente al cuadro que se adjunta y la dosificación o medida de sus componentes se harán por volumen (en cajones de cubicaje) las mezclas se batirán a máquina hasta obtener una composición homogénea, sin exceso de agua y de consistencia normal, pudiendo ser ajustada por orden del fiscalizador de acuerdo a las necesidades. 

En ningún caso deberá preparar  más mortero que el necesario para trabajar durante el día. En cualquier instante el fiscalizador puede exigir una revisión de la composición y resistencia del mortero,  pruebas que deberán ser ejecutadas por el constructor.

Los trabajos que no cumplan con las especificaciones indicadas o con las  recomendaciones dadas por el fiscalizador, habrán de ser removidos y ejecutados por cuenta y riesgo del constructor.

Materiales

Cemento.- Gris portland ASTM C 150 tipo I para mortero.

Se deberá usar solamente cemento fresco, el almacenamiento no deberá ser en ningún caso mayor a 2 meses; en ningún caso el constructor podrá utilizar cemento que contenga grumos.

Arena.- Norma ASTM  C  144

Será la denominada “lavada de río” perfectamente limpias de impurezas y materiales extraños, sílices y áspera al tacto, grano duro y resistente. Deberá ser cernida para enlucidos de acuerdo a su uso.

Agua.- Norma ACI – 440

Se empleará únicamente agua potable proveniente  del servicio público y será por cuenta del constructor  el valor correspondiente al consumo de este elemento durante toda la construcción.

CUADRO DE PROPORCIONES PARA 1 M3 DE MORTERO Y USOS

	PROPORCION

C:A
	CEMENTO

Sacos 50 kg
	ARENA

(M3)
	AGUA

(M3)
	USOS

	1:0
	8.0
	
	0.4
	Pega de cerámica de pisos y paredes

	1:2
	12.5
	0.97
	0.329
	Masillado y pisos sometidos a desgaste – enlucido de cajas de revisión

	1:3
	9
	1.09
	0.324
	Cimientos de piedra – masillado de pisos y gradas interiores, jardineras

	1.4
	7.25
	1.12
	0.319
	Mampostería de bloque y ladrillos

	1:5
	6.0
	1.15
	0.313
	Enlucidos interiores y exteriores

	1:6
	5.25
	1.18
	0.308
	Empotrado de cajas, tableros, puertas – obras menores

	1:8
	4.0
	1.21
	0.293
	Mampostería de uso temporal


HORMIGONES Y CIMENTACION

06.- CIMIENTOS DE HORMIGON CICLOPEO f¨c = 180 Kg/cm2 PARA CERRAMIENTO 

Este rubro consiste en la provisión de todos los materiales necesarios, equipo, herramienta y mano de obra para la construcción de este rubro.

Antes de colocar la cimentación deberá comprobarse las dimensiones y profundidad de la excavación. Los cimientos de las paredes deberán tener las dimensiones de 0,40 m. de ancho x 0,40 m. de profundidad. 

Las proporciones de esta cimentación por m3 serán las siguientes:

El  60% será de piedra bola de buena consistencia, de dimensiones promedio de arista: entre 10 y 0,6cm. El 40% constituido hormigón simple de f¨c = 180 Kg/cm2 
El encofrado deberá  tener las características físicas que garanticen la correcta fundición del hormigón.
Medición y pago:

La medición y pago del rubro se lo hará  por m3.
07.- REPLANTILLO 140 Kg/cm2

Luego de haberse realizado el mejoramiento del suelo, se procederá a colocar sobre este el replantillo en un espesor de 10cm, el mismo que quedará nivelado con la finalidad de posteriormente proceder a fundir el cimiento de hormigón ciclópeo.   

Medición y pago:

El cubicaje y pago del rubro se lo hará por m3, de acuerdo a los niveles obtenidos antes y después de la ejecución del trabajo.

8,9,10.- HORMIGÓN SIMPLE f´c= 210 Kg/cm2 EN PLINTOS,CIMENTACIÓN,                                                                                           CADENAS Y COLUMNAS: INCLUYE ENCOFRADO
Este rubro consiste en la provisión de todos los materiales necesarios, equipo y mano de obra para elaboración de hormigón simple f’c= 210 kg/cm2 en las cimentaciones, cadenas y columnas cuyas secciones se indican en el plano correspondiente.

El acero de refuerzo se doblará ajustándose al plano respectivo. El refuerzo principal de las columnas saldrá embebido desde los plintos, y se dejará pasado de la altura especificada. Los estribos verticales pasarán siempre por fuera del refuerzo principal. Se colocarán siempre a la distancia establecida en los planos.

Una vez armado el acero de refuerzo se procederá a colocar el encofrado. Este  será tal que cumplan con la forma, alineación y dimensiones de  los elementos estructurales. Los encofrados estarán apuntalados o ligados con puntales de eucalipto, madera de la zona o metálicos, de tal manera que conserven su forma y posición. 

Una vez armado el encofrado, se procederá a la fundición con el hormigón simple de los elementos especificados.

Todo el hormigón deberá mezclarse hasta que se logre una distribución uniforme de los materiales. El hormigón deberá depositarse lo más cerca posible de su ubicación final para evitar segregación debido al transporte. 

Cuando se vierta el hormigón en los elementos verticales, no se lo podrá efectuar desde una altura mayor a 2.00 m. Para el efecto, en los encofrados laterales se procederá a abrir boquetes del tipo "ventanas" por donde deberá verterse el hormigón.

No se deberá colocar el hormigón de columnas en capas mayores de 60 cm, con la primera capa precedida por una de 5 cm. de mortero cemento – arena en proporción 1:2 directamente sobre el plinto, la misma que tendrá la función de ligante. Esta capa tendrá una relación agua - cemento igual al tipo de hormigón usado y un asentamiento de 15 a 20 cm. Será colocada máximo 20 minutos antes de la fundición de la columna. 

El vibrado será aplicado al hormigón inmediatamente después de llegar a la altura de cada capa indicada.

Se lo realizará a través de la mezcla, vibrando cuidadosamente alrededor de las armaduras, esquinas y ángulos de los encofrados.

El equipo mínimo requerido para la ejecución de este rubro será una concretera de 1 saco de capacidad y un vibrador de hormigón.

El acero de refuerzo correspondiente, no se incluirá en este rubro para cotización, medición y pago. Dicho rubro se lo debe considerar para este efecto en el ítem: “Acero de refuerzo en cimentación, cadenas y columnas fi= 12 y 10 mm. (fy = 4.200 Kg/cm2)

Medición y pago:

Este rubro se medirá y pagará en m3.

11,12 Y 13.- ACERO DE REFUERZO EN PLINTOS, CADENAS Y COLUMNAS,  ESTRIBOS, ANCLAJES Y CHICOTES; Diámetro de  10 y 12 mm. (fy = 4.200 Kg/cm2)

Este rubro consiste en la provisión de todo el material, herramienta y mano de obra necesaria para el corte, doblado y colocación de todo el acero de refuerzo especificado en los planos.

El constructor deberá utilizar preferentemente acero de refuerzo antisísmico grado A42-S corrugado. El límite de fluencia especificado es de 4.200 Kg/cm2 
Las varillas de acero de refuerzo cumplirán las siguientes especificaciones:

INEN-136
Especificaciones Standard para acero estructural.

A.S.T.M.-370-72
Método Standard y definiciones para la prueba de mecánica de productos de acero.

INEN-102
Especificaciones Standard para varillas corrugadas de acero de lingote para refuerzo  de hormigón.

Las varillas de refuerzo, con el fin de garantizar su trabajo a la adherencia, deberán cumplir con los requisitos mínimos de las “Corrugaciones de varillas de acero corrugado para refuerzo de hormigón”  A.S.T.M.- 305; estarán libres de oxidación, escamas u otras sustancias que afecten a la buena adherencia del hormigón con el acero.

En el caso de usarse otro tipo de acero, éste deberá someterse a las pruebas de adherencia, en un laboratorio de resistencia de materiales.

El módulo elástico del acero de refuerzo deberá ser del orden  de los 2'100.000 Kg/cm2.

Doblado y colocación del acero de refuerzo

El hierro estructural para ser colocado en obra debe estar libre de escamas, grasa, arcilla, oxidación, pintura o cualquier materia extraña que pueda reducir o destruir la adherencia.

El hierro estructural una vez colocado en obra, llevará una marca de identificación que concordará con las establecidas en planos.

Todo el hierro estructural será de las dimensiones establecidas, doblado en frío, a velocidad moderada, mediante medios mecánicos, no permitiéndose bajo ningún concepto calentar ninguna de las barras de refuerzo para su doblado.

Será colocado en obra, como se especifica en los planos. Los estribos u otros hierros serán debidamente asegurados con alambre galvanizado N(18 en doble lazo, los extremos de los cuales serán colocados hacia el cuerpo principal del hormigón a fin de prevenir cualquier desplazamiento. Los estribos verticales pasarán siempre por fuera del refuerzo principal.

Todo el hierro estructural será colocado en obra en forma segura y con los elementos necesarios que garanticen su recubrimiento, espaciamiento y ligadura. No se permitirá que contraviniendo las disposiciones establecidas en los planos o en estas especificaciones, la armadura de cualquier elemento sea menor a la especificada.

En todos los elementos estructurales, la armadura tendrá el recubrimiento mínimo que  especifiquen los planos, pero nunca menos de 2.5 cm.

Cuando sea necesario unir la armadura en otros puntos que los establecidos en los planos, se empleará una longitud mínima de traslape 24 veces el diámetro de la varilla. En tales uniones las varillas estarán en contacto y sujetas con alambre galvanizado.

Se debe evitar cualquier unión o empate de la armadura en los puntos de máximo esfuerzo. Las uniones deben tener un empalme suficiente, a fin de transmitir los esfuerzos de corte y adherencia entre varillas.

Todo el hierro que se utilice en los elementos estructurales, se someterá a lo previsto en la planilla de hierros, conforme a lo definido para cada una de las marcas a utilizar. 

Las barras de refuerzo trabajadas, una vez dobladas no serán enderezadas o nuevamente dobladas.

El acero será colocado en la posición correcta mediante el uso de espaciadores aprobados, soportes, alzas, pero del mismo material.

Toda armadura será aprobada por el fiscalizador, antes de la colocación del hormigón.

El alambre para el amarre del acero de refuerzo deberá ser galvanizado No. 18.

Este rubro comprende todo el acero de refuerzo de los elementos estructurales y no estructurales como  estribos en columnas, vigas, chicotes  y anclajes para colocar el alambre de púas cuyas dimensiones y doblados se verán en  los detalle que constan en los planos adjuntos.

Medición y pago:

El acero de refuerzo se liquidará con el fiscalizador y se pagará por kilogramo de acero figurado, colocado y amarrado en los elementos de hormigón y como elementos de sujeción.

14.- MAMPOSTERIA DE LADRILLO de 30x20x8 mm REVOCADO

Es la construcción de muros continuos, compuestos por unidades de ladrillos de arcilla cocida elaborados manualmente, y ligados artesanalmente mediante mortero y/o concreto fluido. 

El objetivo es el disponer de paredes delimitantes de cerramientos definidos en los planos del proyecto, cuya ejecución se indique en documentos del proyecto y los requerimientos en obra.

Unidad: metro cuadrado (m2).
Materiales mínimos: ladrillo artesanal de arcilla cocida de 60 Kg./cm2 (6 Mpa), cemento Portland, arena, agua. 

Equipo mínimo: Herramienta menor, mezcladora mecánica y andamios. 

Mano de obra mínima calificada: Categorías I, III, y V. 

REQUERIMIENTOS PREVIOS

Previamente a la ejecución del rubro, se verificará en planos la ubicación de las paredes y demás requeridos, realizando el replanteo y ajuste en obra. 

Deberá definirse a falta de especificación en planos, de ser necesario, la distribución y utilización de:

· Refuerzos de hierro embebidos en las juntas del mortero con las columnas

· Amarre con la estructura soportante.

· Determinación del patrón de traslape de colocación corrido (generalmente se observa el patrón central o medio, según el que las juntas verticales de mortero, quedan al centro de la unidad inmediata inferior). 

· Colocación de guías de control de alineamiento, nivel y verticalidad de la pared y las hiladas.

Se utilizará mortero de cemento - arena  en proporciones de 1:4 de 100 kg./cm2, se  preparara para una jornada de trabajo como máximo. Se definirá el sitio de apilamiento de los ladrillos, cuidando de que los mismos lleguen en perfectas condiciones, secos, limpios y sin polvo, apilándolos convenientemente e impidiendo un peso puntual mayor a la resistencia del mismo ladrillo o del entrepiso sobre el que se apilen. 

Deberá ubicarse a cortas distancias para la ágil ejecución del rubro. Antes de utilizar los ladrillos serán totalmente hidratados. 

Fiscalización acordará y aprobará estos requerimientos previos y los adicionales que estime necesarios antes de iniciar el rubro. De requerirlo, el constructor, deberá realizar muestras de las paredes a ejecutar, en las que se verificará principalmente su consistencia, la apariencia visual de la mampostería, la calidad de la mano de obra, los procedimientos de limpieza y acabado de las paredes y las juntas.

DURANTE LA EJECUCIÓN

· Verificación del cumplimiento de alineamiento, nivel y verticalidad de la pared y las hiladas. Cualquier desviación mayor que exceda al espesor de la junta del mortero será motivo para rechazo del trabajo ejecutado.

· Pruebas concurrentes de los ladrillos, al menos 5 por cada lote de producción o uno por cada 200 m2. Determinación de la resistencia a la compresión de morteros en cubos de 50 mm. de arista, uno por día o uno por cada 200 m2 de mampostería,  a decisión de fiscalización.

· Verificación del mezclado, estado plástico y consistencia del mortero. Éste adicionado con agua, será utilizado dentro de dos horas y media de su mezclado original y no permanecerá en reposo más de una hora. Se permitirá su remezclado, solo en la artesa del albañil, añadiendo el agua dentro de un cuenco formado por el mortero. No se deberá verter el agua desde lo alto sobre el mortero. Son recomendables las artesas (recipiente del mortero) hechas de materiales no absorbentes y que no permitan el chorreado del agua.

· Verificación de la calidad de los materiales, juntas, refuerzos, amarres y de la calidad del trabajo en ejecución. Aprobaciones o rechazo de las etapas de trabajo cumplido.

· El terminado no tiene enlucido; por consiguiente las juntas serán planas, con una textura similar a la del ladrillo.

· En general ningún elemento que pueda producir discontinuidad o planos de falla deberá ser alojado dentro de las paredes, a menos que se realice un diseño especial para tomar en cuenta su presencia. 

POSTERIOR A LA EJECUCIÓN

· Solucionar o rechazar  las paredes cuyos resultados no cumplan con las de diseño.

· Realizar el curado de las juntas de mortero, mediante el aspergeo de agua, hasta asegurar su total fraguado y obtención de la resistencia deseada. Realizar la limpieza de las eflorescencias producidas por sales solubles.

· Todos los agujeros de clavos y demás perforaciones de la pared, deberán ser rellenado con el mismo mortero, siempre a presión y en una profundidad mínima del ancho de la junta.

· Verificación de la limpieza total de los trabajos terminados.

Una vez concluida la mampostería, fiscalización efectuará la última verificación de que éstas se encuentran perfectamente aplomadas, niveladas y en las dimensiones previstas en planos. 

EJECUCIÓN Y COMPLEMENTACIÓN

Se inicia con la colocación de una capa de mortero sobre la base rugosa que va a soportar la mampostería, la que deberá estar libre de sedimentos, agregados sueltos, polvo u otra causa que impida la perfecta adherencia del mortero, para  continuar con la colocación de la primera hilera de ladrillos. Las capas de mortero no podrán tener un espesor inferior a 10 mm., se colocará en las bases y cantos de los ladrillos para lograr que el mortero siempre se encuentre a presión, y no permitir el relleno de las juntas verticales desde arriba. 

Los ladrillos a colocarse deberán estar hidratados, evitando que absorban el agua de amasado. Éstos se recortarán en las dimensiones exactas a su utilización. 

Todas las hiladas que se vayan colocando deberán estar perfectamente niveladas y aplomadas, cuidando de que entre hilera e hilera se produzca una buena trabazón, para lo que las uniones verticales de la hilera superior deberán terminar en el centro del ladrillo inferior, o a un cuarto de éste, dependiendo del diseño previo. La mampostería se elevará en hileras horizontales uniformes, hasta alcanzar los niveles y dimensiones especificadas en planos. Los ladrillos se unirán con mortero cemento - arena en proporción 1:4 y de un espesor que podrá variar entre 15 y 20 mm.

En las esquinas de enlace se tendrá especial cuidado en lograr el correcto aparejamiento o enlace de las paredes, para lograr un elemento homogéneo y evitar los peligros de agrietamiento. 

Durante la ejecución del rubro, se realizará el retiro y limpieza de la rebaba de mortero que se produce en la unión de ladrillos. Las paredes deberán protegerse de la lluvia, dentro de las 48 horas posteriores a su culminación. Si bien no es necesario un mantenimiento de éste rubro, el constructor garantizará la correcta elaboración de la mampostería hasta el momento de la entrega de obra.

Medición y pago:

La medición se la hará por metro cuadrado “m2 “, es decir multiplicando la base por la altura del paramento levantado y en todo caso se medirá el área realmente ejecutada.

15.- MASILLADO MORTERO 1:3 EN CABEZA DE COLUMNAS

Sobre el hormigón de las cabezas de  las columnas serán masillados con una capa de mortero cemento - arena en proporción 1:3, de 0.05 cm. de espesor.

El masillado de estos elementos, se efectuará máximo a las 48 horas de fundido el hormigón y previamente humedecido. 

Su acabado será paleteado fino y sin ondulaciones dejando las caídas para evacuación de agua con una gradiente del 1%.
A continuación se presenta el detalle constructivo, equipo requerido, unidad de medida y forma de pago de cada uno de los rubros donde interviene el hormigón, tanto en replantillo,  plintos, como en cadenas y columnas.
Medición y Pago
La medición y pago se lo hará por m3
JUNTAS DE CONSTRUCCION

SE DEJARÁN JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN EN TRAMOS DE CADA 60 METROS LA SEPARACIÓN ENTRE COLUMNA Y COLUMNA DEL TRAMO SIGUIENTE SERÁ DE 0.05M O MAS,JUNTAS QUE SERÁN VERIFICADAS POR LA FISCALIZACIÓN Y LA CIMENTACIÓN SERA UN PLINTO EXCENTRICO TIPO II QUE ESTA DETALLADO EN LOS PLANOS 
16.- ALAMBRE DE PUAS GALVANIZADO Y SUJETADORES

Este rubro consiste en la provisión de insumos, herramienta y mano de obra requerida para su ejecución.

El constructor colocará en la parte superior del cerramiento perimetral tres filas de alambre de púas triple galvanizado y entorchado, el mismo que irá anclado a las varillas de anclaje de fi =10 mm que se colocaron en la parte superior de las columnas. 

Será de cuenta del constructor, el entregar el tendido del alambre de púas bien templado y sujeto a dichos anclajes con el fin de que estos no se muevan de la posición en la que se coloque.

Medición y pago:

La medición y pago de este rubro se lo hará por longitud  de tendido y en metros lineales.

17.- LIMPIEZA FINAL DE LA OBRA  

Este rubro consiste en la provisión de insumos, herramienta y mano de obra requerida para su ejecución.

El Constructor mantendrá permanentemente limpias todas las instalaciones de la obra, durante la construcción para cumplir con un principio elemental de buen aspecto de trabajo. 

Será de cuenta del constructor, el entregar la obra perfectamente limpia.

Una vez terminada la obra, el constructor deberá retirar y sacar del interior maderas, retazos de hierro, cajas, recipientes y demás objetos utilizados. Desalojará fuera de los límites de la construcción, a un sitio autorizado por la fiscalización, todos los escombros de la parte exterior, realizando previamente una limpieza y barrido de estas áreas.

Medición y pago:

La medición y pago de este rubro se lo hará por m2.

18.- DESALOJO DE ESCOMBROS 

Este rubro consiste en la provisión de equipos, herramienta y mano de obra necesaria para su ejecución. 

Cuando exista material de exceso o inapropiado, proveniente del desbroce, desbanque o excavaciones, que no pueda ser utilizado según el Fiscalizador para rellenos, deberá ser desalojado por cuenta y cargo del constructor, a máquina, fuera de los límites de la construcción y a un lugar apropiado que será aprobado previamente por el fiscalizador 

No puede ser desalojado el material en sitios que causen obstrucción a cursos de agua, vías de circulación o afecten a áreas vecinas, a menos de contar con un permiso por escrito de los dueños de dichas propiedades.

Medición y pago:

Este rubro se medirá en metros cúbicos  M3  obtenidos  después de la ejecución del trabajo, se  pagará en dólares de los Estados Unidos de América
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